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Quito, D.M., 12 de septiembre de 2017. 14 

Z 

- 7 1 

Doctor 

Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito 
Ciudad. - 

a 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, solicito a usted se sirva incorporar al protocolo a su cargo los 

documentos relativos al Poder General a favor del señor Dalton Enrique Méndez 

Rodríguez, correspondientes a la sociedad extranjera denominada ACX ENGENHARIA 

LTDA. 

Muy agradecido por la atención que se sirva dar a la presente, me suscribo. 

Atentamente, 

     pa 

Dr. Diego Klier Yánez 
MAT: 4946 C.A.P 
C.C.: 170512267-7
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o PROCURACÁO GERAL 

1 
PRIMEIRA. - Carlos Vicente Méndez Machado, de nacionalidade brasileira, [cafk 

domiciliado na Rua Amburana, Rua $7, lote 11, Jardim Mariliza, na cidade del Y 

  

voluntária, nomeia o Sr. Dalton Enrique Méndez Rodriguez, de nacionalidade 
equatoriana, de idade legal, de estado civil casado, de ocupagáo comercial privada, com 
cidadania número 170488689-2, residente na Rua Humberto Salvador S3-130 e Rita 

Lecumberry na cidade de Tumbaco / Quito-Equador. A quem de agora em diante pode 

ser chamado simplesmente "O MANDATÁRIO"; como procurador geral, com poder 
amplo e suficiente, como é exigido na lei, de modo que, em nome e representacáo da 

subsidiaria da MANDANTE no Equador e que, a seguir, pode ser chamado de "A 

FILIAL*, intervir júdicial e extrajudicialmente para cuidar dos seus direitos e interesses, 
responder as demandas que foram feitas contra eles. cumprir suas obrigagdes e realizar 
todos os atos, contratos e transacóes legais, relacionados ao objeto social e negócios da 

FILIAL, a realizar £ ter efeito no território equatoriano; Como é um mandato geral, o 
MANDATÁRIO, em nome da FILIAL, .pode realizar e executar todos os atos € 

contratos necessárips para entidades, autoridades e Í ou pessoas que exercem ou náo 

jurisdigáo, especialmente perante da ordem administrativa e judicial, uma vez que é 

investido com os mais amplos poderes e atribuigóes conferidos pela Lei aos 

mandatários e aqueles, contemplados no artigo quarenta e trés do Código Orgánico de 

Procedimentos Gerais da República do Equador, portanto, nenhuma autoridade pública 

ou privada pode reivindicar insuficiéncia de poder. 

Além disso, o MANDATÁRIO pode, em nome e representacáio da MANDANTE, 
participar em pré- qualifi cagóes e qualificagdes, para propostas e concursos, apresentar 
ofertas e subscrever 4 apresentar em nome da MANDANTE todos os documentos 
necessários para os fins indicados acima, ás autoridades, funcionários e instituigóes 

públicas e privadas. Do mesmo modo, o MANDATÁRIO pode exercer os poderes 

acima indicados perante de pessoas físicas e jurídicas. 

SEGUNDA. - Este poder é conferido indefinidamente, mas pode ser revogado a 

qualquer momento por, a MANDANTE. 

EM TESTEMUNHO DO QUE. a MANDANTE autorizou, em seu neme, a subscricáo 

do presente mandato" através do Conselho de Sócios de 15 de maio de 2017, 

devidamente autorizado para o efeito. : 
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2. Fai assinado por: ANDRÉ FELIPE DIASCARDOSO 
(Has been signed dy / A été siqné por) 
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PODER GERAL 

A
    domiciliado na Rua Amburana, Rua 87, lote 11, Jardim Mariliza, na cidade de Gorána 

Goiás, Nova Brasilia, Brasil, na qualidade de Representante Legal da empresa ACX 
ENGENHARIA LTDA., Legalmente constituído sob as Leis do Brasil, que, a partir de 
agora, pode ser chamado simplesmente "LA MANDANTE"; e, de forma gratuita e 
voluntária, nomeia o Sr. Dalton Enrique Méndez Rodríguez, de nacionalidade 
equatoriana, de idade legal, de estado civil casado, de ocupagáo comercial privada, com 
cidadania número 170488689-2, residente na Rua Humberto Salvador S3-130 e Rita 
Lecumberry na cidade de Tumbaco / Quito-Equador. A quem de agora em diante pode 
ser chamado simplesmente "O OBRIGATÓRIO"; como procurador geral, com poder 
suficiente e suficiente, como em lei é obrigatório, de modo que, em nome € 
representagio do Poder de LA MANDANTE no Equador e que, a seguir, pode ser 
chamado de "LA SUCURSAL", intervir judicial e extrajudicialmente para cuidar dos 
seus direitos e interesses, responder as demandas que foram feitas contra eles, cumprir 
suas obrigagóes e realizar todos os atos, contratos e transagóes legais, relacionados ao 
objeto social e negócios de LA SUCURSAL, a realizar e ter efeito no território 
equatoriano; Como é um mandato geral, LA MANDATARIA, em nome de LA 

SUCURSAL, pode realizar e executar todos os atos e contratos necessários para 
entidades, autoridades e / ou pessoas que exercem Ou náo jurisdigáo, especialmente 
antes da ordem administrativa e judicial) uma vez que é investido com os mais amplos 
poderes e atribuigbes conferidos pela Lei aos agentes e aqueles contemplados no artigo 
quarenta e trés do! Código Orgánico de Procedimentos Gerais da República do Equador, 
portanto, nenhura autoridade pública “ou privada pode reivindicar insuficiéncia de 

poder. : 

Além dissé, LA MANDATARIA pode, em nome e representagáo de LA MANDANTE, 

participar em pré-quálificagdes e qualificagúes, para propostas e concursos, apresentar 
ofertas e subscrever ¡ ¡e apresentar em nome de LA MANDANTE todos os documentos 
necessários para ¡os , '£ins indicados acima, ás autoridades, instituigdes e instituig0es 
públicas e privadas. Do mesmo modo, o OBRIGATÓRIO pode exercer os poderes 
acima indicados antos de pessoas fisicas e jurídicas. 

” SEGUNDO. - Ebte: poder é conferido indefinidamente, mas pode ser revogado a 
qualquer momento por LA MANDATARIA. 

EM TESTEMUNAO DO QUE, o MANDADOR autorizou, em seu nome, a subscrigáo 
do presente maridato através do Conselho de Parceiros de 15 de maio de 2017, 

devidamente autorizado para o efeito. 
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.. PRIMERA. - Comparece Carlos Vicente Méndez Machado, mayor dde edad, de nacionalidad 
brasileña, casado, domiciliado en la calle Amburana, manzana 87, lote kl, Jardim Mariliza, en 
la ciudad de Goiana«Goias, Nova Brasilia, Brazil, en su calidad de Representante Legal de la 
compañía ACX ENGENHARIA LTDA., legalmente constituida aljamparo de las Leyes de 
Brasil, a quien, en adelante se la podrá denominar simplemente "LA MANDANTE”; y, en 
forma libre y voluntaria nombra por el presente documento al señor Dalton Enrique Méndez 
Rodríguez, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 'casado; de ocupación 
empresario privado, con número de cedula de ciudadanía 170488689-2 , residente en la calle 
Humberto Salvador S3-130 y Rita Lecumberry en la ciudad de Tumbaco/Quito-Ecuador. A 

quien en adelante se le podrá denominar simplemente "EL MANDATARIO"; como Apoderado 
General, con poder amplio y suficiente, como en derecho se requigre, .para que a nombre y 

representación de la Sucursal de LA MANDANTE en Ecuador y a la que, en adelante, se podrá 

denominar “LA SUCURSAL”, intervenga judicial y extrajudicialmente para cuidar sus derechos 
e intereses, conteste las demandas que se llegasen a plantear en su contra, cumpla las 
obligaciones contraídas y realice todos los actos, contratos y negocios jurídicos, que tengan 
relación con el objeto social y negocios de LA SUCURSAL, que hayan de celebrarse y surtir 
efecto en territorio ecuatoriano; por tratarse de un mandato general, LA MANDATARIA, a 
nombre de LA SUCURSAL, podrá realizar y celebrar todos los actos y contratos que se 
requieran aute las entidades, autoridades y/o personas que ejerzan o no jurisdicción, 

especialmente, ante aquellas de orden administrativo y judicial, pues está investida de las más 
amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios y de aquellas 
contempladas en el artículo cuarenta y tres del Código Orgánico de Procedimientos Generales 
de la República del Ecuador, por ello, ninguna autoridad pública o privada podrá alegar 
insuficiencia de poder.- ! 

    

Además, LA MANDATARIA podrá, a nombre y representación de LA MANDANTE, dentro 
del territorio de la República del Ecuador, participar en precalificaciones y calificaciones, para 
licitaciones y concursos, presentar ofertas y suscribir y presentar a nombre de LA MANDANTE 

todos los documentos necesarios para los fines antes indicados, ante las autoridades, 

funcionarios e instituciones públicas y privadas. De igual forma, la MANDATARIA podrá 

ejercer las facultades antes indicadas ante personas naturales y jurídicas. 

SEGUNDA.- Este poder se confiere por tiempo indefinido pero puede ser revocado en cualquier 

momento por LA MANDANTE. 

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, la MANDANTE ha autorizado en su nombre la 

suscripción del presente mandato a través de Junta de socios del 15 de mayo de 2017, quien se 

encuentra debidamente autorizado para el efecto. : 

Fecha: 16 de mayo de 2017 

ACX ENGENHARIA LTDA. 

Carlos Vicente Méndez Machado 

Representante Legal 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701028D02691 

Ante mí, NOTARIO(A) JAIME, ANDRES ACOSTA HOLGUIN de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) ANDREA 

CRISTINA CARRANCO viNcES portador(a) de CÉDULA 1717512253 de nacionalidad ECUATORIANA, mayorías) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR sus PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) finma(s) constante(s) en el documento que antecede , esfsom) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCIÓN DEL IDIOMA INGLÉS Y 

PORTUGUÉS AL, IDIOMA ESPAÑOL para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de tado lo cual doy fe, La presente 

diligencia se realiza en ejercjojo de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiera al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 
Ve 

responsabilidad alguna, — Se archiva un original, QUITO, a 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (10:15), 

: ,” CN 
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ARDREA CRISTINA CARRANCO VINCES 
CÉDULA: 1717512253 
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Dr. Jaime Andrés Acosta Holguin 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 
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1. País República Federal de Brasil 
  

El presente documento público 

  

2. hasido firmado por: ANDRE FELIPE DIAS CARDOSO 
  

3. Quien Actúa en calidad de: Escribiente 
  

4, y está revestido del sello REGISTRO CIVIL DE TABELIONATO DENOTAS DE 
GOIANIA-GO " 

  

        

  

          
Certificado 

S.- En: +] GOLANIA 6.- el día: 08/09/2017 

7.- Por: FRANCISCO JOSE TAVEIRA 

8.- bajo el número: 2609508 

9.- sello/ timbre BRASIL 10: Firma 
Apostilla Firma Electrónica 

Consejo Nacional de Justicia 

Tipo de Documento: PODER GENERAL 
Nombre del Titular: ACX ENGENHARIA LTDA, 

Esta apostilla certifica únicamente la - esta apostilla electrónica está firmada Utilice este código para verificar la 
firma, la capacidad del firmante Y, de acuerdo con la ley autenticidad de la Apostilla 
tuando fue emitido, sello o estampilla número 11,419/2006 Cód. (código): 
en los documentos constantes, 2609508 

Cualquier duda sobre este documento CRC: 
La autenticidad de esta apostilla y su lo podrá verificar en la defensoría del EE82D5E1 
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documento público subyacente, pueden 17.0.0.00878473-3 
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RAZÓN DE TRADUCCIÓN: Yo, Andrea Cristitia Carranco Vinces, conocedora del idioma ingles 
Y portugués y conforme me lo faculta el articulo veinticuatro de la ley número cincuenta publicada 
en el Registro Oficial número trescientos cuarenta y nueve del treinta y uno de diciembre de mil 

novecientos noventa y tres, manifiesto que la traducción al idioma castellano del texto que antecede 

es una versión fiel y correcta del documento original. 

Quito D.M., hoy día doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

  

C.C.: 171751225-3 

Traductora 

A
 
A
 
A
 A 
A
 

 



  

  
  

A 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! z Reglstro Civil, Identificación y Cedulación 

Í t 1 

É ' 
1 
5 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

    
  

Núméro único de identificación: 1717512253 

* Nombres del ciudadano: CARRANCO VINCES ANDREA CRISTINA 

Condición del cedufado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimientó: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: MUJER | 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

«Fecha de Matrimonio: No Registra 
Í > E 

Nombres del padre; CARRANCO CARDENAS EDWIN ALFREDO 

¡Nombres de la madre: VINCES AMAGUAÑA SANDRA MERCEDES 

.Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

¿Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

isos DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - 

17% N? de certificado: 476-053-62154 

Mn HE 
76-053-62154 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, tdentificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente z 

  

ON 
La institución o persona ante quien so presente este certificado deberá validado en-https:/hirtualregistrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC An. % cap yataLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de sy emisión, En caso de presenter inconvenientes con este documento escriba a enlinea£registrocivil.gob.ec
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UTILIES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE 
HARER CERTIFICADO... o E coco onrnaos: FOTOCOPIA(S) QUE 
ENTREGUE AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN El 
PROTOCOLO DE LA NOWAEÍA VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE A Mt 
CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. 
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| paul 

lCoordenagáo: € CARLOS ME MENDEZ 

Local: < Sede administrativa Brasil-. |-Goióma= 60. NN dote: 15/05/2017 

tInício ás: 16: T6:00(GMT 03:00) ¡ Término ás: 18:00 

Participantes: 
r e - o poor on oo ' 

poo _ Nome | Cargo/fFumcdo | ____ Visto e 
¡CARLOS MENDEZ. a) Diretor Finamcerro ÍA i 
ANTONIO MENDEZ _. | Diretor RH ! . o 

* ft mr 

: - Agenda de relinido 

—...Batrficar a dácisáo de Junta de Socios do 03/05/2017 

- Desenvolvimento da Reuniáo 
- PRIMERO: Aprovor o estabelecimiento de uma filial da Compenhia no Equador (a "Filial") sob o nome. 

e "ACX ENGENÑHARIA LTDA”, o seu domicilio será localizado na cidade de Tumbaco/ Quito, 

Esuadon rotificdnda a decisdo tomada na Acta de Junta de socios do 03 de maio de 2017. A Filial] 

1 será dedicada ás.atividades incluídas no objeto social da Matriz, ista é, a concepcáo e construcúo de 

usinas e redes de distribuigáo de eletricidade e suas atividades complementares. 

SEGUNDO: Nomear o Sr. Dalton Enrique Méndez Rodríguez, Equatoriano, com T.D. 170488689-2,, 
como Apoderado General da Filial, quem poderá em nome e representagáo da Filial no Equador, ' 

intervir judicial e extrajudicialmente, responder ás demandas que huverem en sua contra, bem como ; 

cumplir as obrigagdes contratadas pela Filial. O Sr, Carlos Vicente Méndez Machado representante | 

legal da Matriz está autorizado a conceder o poder necessário ao Sr. Dalton Enrique Méndez | 

Rodríguez, de acorda cam a destignagóo anterior, para que ele possa exercer a representacáo da Filial | 

  

  

no Equador. 

TERCERO: Alocar um capital de dos mil dólares (US$ 2.000), para operacáo da Filial no Equador, 

o: ? Golánia, Golás, Brasil, 15 de maio de 2017. 

Atenciosamente, 

  

pa 
ACX ENGENHARIA LTDA 

: CREA-GO: 18855-D 
: CPF: 019.788.731-74 

: Carlos Vicente Méndez Machado 
» Diretor Financeiro 
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Y RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOMA net 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO QUE EN ORIGINAL. 
PRESENTADO POR EL INTERESADO ENbecncmmccionno MMS Abs 
ÚTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO fEGUIDO LF DEVOLVI, DESPU 
HABER CERTIFICADO... 

        

  

LE 
armar ano ««FOTOCOPIA(S) QUE 

ENTREGUE: AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA [GUAL EM EL ' 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE A Mi 4 
CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY 0 4 

  

  

QUITO Da un 

El NOTARIO 

"DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITA ¿ECUADOR
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e ACK ATA DE REUNIÁO pS 
Lacer mole! , pe 

í ir 7 AS a y 

Coordenacio: CARLOS MENDEZ a 

Local: Sede administrativa Brasil-Goiánia-G60 Data: 15/05/2017 io — EN 

Início ás: 16:00(6MT 03:00) Término ás: 18:00 A 

  

  

              

  

    

Participantes: 
  

  

Nome Cargo / Funcáo Visto 
CARLOS MENDEZ Diretor Financeiro 
          

ANTONIO MENDEZ Diretor RH 

po 
£Q - Agenda de reunido 
[+ Ratificar a décisdo da Junta de Socios da 03/05/2017 
  

- LA - Desenvolvimento da Reuniáo 
PRIMETRO: Apravar o estabelecimiento de uma filial da Companhia no Equador (a "Filial") sob o nome 
de "ACX ENGENHARIA LTDA”, o seu domicilio será localizado na cidade de Tumbaco/ Quito, 

Equador; ratificanda a decisáo tomada na Acta de Junta de socios do 03 de maio de 2017. A Filial 

será dedicada ás:atividades incluídas no objeto social da Matriz, isto é, a concepcáo e construgáo de 

usinas e redes de distribuigáo de eletricidade e suas atividades complementares. 
SEGUNDO: Nomear o Sr. Dalton Enrique Méndez Rodríguez, Equatoriano, com 1.D. 170488689-2, 
como Apoderado; General da Filial, quem poderá em nome e representacáo da Filial no Equador, 
intervir judicial é extrajudicialmente, responder ás demandas que huverem en sua contra, bem como 
cumplir as obrigágúes contratadas pela Filial. O Sr. Carlos Vicente Méndez Machado representante 

legal da Matriz “está autorizado a conceder o poder necessário ao Sr. Dalton Enrique Méndez 

| : Rodríguez, de acordo com a designacáo anterior, para que ele possa exercer a representacúo da Filial 
| - no Equador. ! 

TERCERO: Alocaé um A capital de dos mil dólares (US$ 2.000), para operacúo da Filial no Equador. 

  

    
: Goiánia, GOIÁS, BRAZIL, 15 de maío de 2017. 

, b. 
Atenciosamente, 

poa 

  

ACX ENGENHARIA LTDA 
+ CREA-GO: 18855-D 

- CPF : 019.788.731-74 
bo Carlos Vicente Méndez Machado 

po. Diretor Financeiro 
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2naval de A 
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o Pr S oo. * 
. ACX ENGENHARIA LTDA 

y e CREA-GO: 18855-D $ 
o CPF: 043,944.231-12 go 

| . Antonio Marcos Méndez Machado 
Diretor RH 

i a, De 

'Rua 14, 3.455, Sala 304, Edificio Flamboyant Park Bus usingss eS 
Jardim Goiás, CEP.: 74.810-180, Goiánia-GO “tee 

contato()acx.eng.br 
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ACX ATA DE REUNIAO : PÁGINA 2 de 2 
     

            

. Versdo 000 

LE j . 1 

'Coordinación: CARLOS MENDEZ *' m4 
-. Lugar: Sede administrativa Brasil-Goiánia-GO Fecha: 15/05/2017' 

Inicio, alas: 16: 00' (GMT 03:00) - Finaliza a las: 18: 00 * 

Participantes: ! ! 
Nombre " Cargo F Fúnción' 
CARLOS MENDEZ : Director Financiero 
ANTONIO MENDEZ *  DirectorRH : 

1 j 1 

O - Agenda de la Reunión : 24 
* Ratificar la decisión de la Junta de Sociós del 03/05/2017 ; 

¿ 

O Desarrollo de la Reunión : | 
PRIMERO: Aprobar el establecimiento: de una sucursal de la Compañía en Ecuador 

(la "Sucursal") estará bajo el nombre de "ACX ENGENHARIA LTDA”, su domicilio se 
ubicará en la ciudad de Tumbaco / Quito, Ecuador; ratificando la decisión tomada en el 

Acta de Junta de socios del 03 de mayo de 2017. La Sucursal estará dedicada a las 
actividades incluídas en el objeto social de la Matriz, es dedir, el diseño y construcción 
de centrales y redes de distribución eléctrica y sus actividades complementarias. . 
SEGUNDO: Nombrar al Sr. Dalton Enrique Méndez Rodríguez, Ecuatoriano, con 

C.L 170488689-2, como Apoderado General de la Sucursal, quien podrá en nombre y 
representación de la Sucursal en el Ecuador, intervenir! judicial y extrajudicialmente, 
responder a las demandas que hubieren en su contra, así como cumplir las obligaciones 
contratadas por la Sucursal. El Sr. Carlos Vicente Méndez Machado representante legal 
de la Matriz está autorizado a conceder el poder necesaria al¡Sr. Dalton Enrique Méndez 
Rodríguez, de acuerdo con la designación anterior, ' , Para que pueda ejercer la 
representación de la Sucursal en el Ecuador. 

TERCERO: Asignar un capital de dos mil dólares (US. P 2.000), para la operación 
de la Sucursal en el Ecuador. 

Goiánia, GOIÁS, BRAZIL, 15 de mayo de 2017. 

  
  

Atentamente, l 

ACX ENGENHARIA LTDA ACX ENGENMARIA LTDA 

CREA-GO: 18855-D CREA-GO:118855-D 

CPF: 019.788.731-74 CPF: 043.944.231 -12 

Carlos Vicente Méndez Machado Antonio Majcos Méndez Machado 

Diretor Financeiro Diretor RH 
! 

. . 1 

Rua 14, 3.455, Sala 304, Edificio Flamboyant Park Business 

Jardim Goiás, CEP.: 74.810-180, Goiánia + GO 
contato(Macx.eng.br y? 
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CQEEJO DEJA 
JUDICATURA      | CA 

Factura: 001-002-000041095 20171701028D02690 
j . 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701028D02690 

    

e _ o 
e os 

Ante mí, NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , compare (8 

CRISTINA CARRANCO VINCES portador(a) de CÉDULA 1717512253 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

     

quien(es) declara(n) que la(s) fima(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos:y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCIÓN DEL IDIOMA INGLÉS Y 

PORTUGUES AL IDIOMA ESPAÑOL para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de tada fo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -,   
El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, ho asume 

responsabilidad alguna. — Se árchiva un original. QUITO, a 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (10:14). 
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Consejo Nacional de Justicia BRASIL 
.. . | APOSTILLA : 

* | (CONVENCION DE LA HAYA DH 
1961) os 

1. País | República Federal de Béasil 
  

El presente documento público 

  

  

  

  

      
  

  

  
      
  

2. ha sido firmado por: . | Leandro Ricardo da Silva 

3. Quien Actúa en calidad de: * | Escribiente 4 
> ñ L 

4. y está revestido del sello 5 Notario Público de GQLANIA-GO 
1 

Certificado . 

S.- En: GOJANIA 6.- el día: , 22/06/2017 

7.- Por: FRANCISCO JOSE TAVEIRA 

8.- bajo el número: 1985355 

9.- sello/ timbre 10: Firma 
BRASIL Firma Electrónica 
Apostilla Consejo Nacional de Justicia 

Tipo de Documento: ACTA DE JUNTA 
Nombre del Titular: —ACX ENGENHARIA LTDA, 

Esta apostilla certifica únicamente la 
firma, la capacidad del firmante y, 
cuando fus emitido, sello o estampilla 

en log documentos constantes, 

La autenticidad de esta apostilla y su 
firma electrónica, junto con el 
documento público subyacente, pueden 
ser verificados en: 
www.cnjjus.br/apostila/conferencia 

esta apostilla electrónica está firmada 
de acuerdo con la ley 
número 11.419/2006 

Cualquier duda sobre este documento 
lo podrá verificar en la defensoría del 
pueblo CNJ: 

teléfono: 55612326-4607 

( guvidoriaWMenj.jus.br 

Utilice este código para verificar Ja 
airtenticidad de la Apostilla 
Cód. (código): . 
1985355 

CRC: " 
A24B682D 
SE¡! 
17.0.0.00568759-1 
A0696362 
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RAZÓN DE TRADUC ÓN: Yo, Andrea Cristina Carranco Vinces, conocedora de 

y portugués y conforme me lo faculta el articulo veinticuatro de la ley número cincue 

en el Registro Oficial número trescientos cuarenta y nueve del treinta y uno de diciemdreHle 

novecientos noventa y tres, manifiesto que la traducción al idioma castellano del texto que antecede 

| 

es una versión fiel y correcta del documento original. 

Quito D.M., hoy día doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

ma
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C.C.: 171751225-3 
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   ' REPÚBLICA DEL ECUADOR y 
Dirección General de Regístro Clvil, Identificación y Cédulación i     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717512253 

Nombres del ciudadano: CARRANCO VINCES ANDREA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 
EN 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE NOVIEMBRE DE 1981 

1 

    
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

o Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR * 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: No Registra ] 

Fecha de Matrimonio: No Registra : 

Nombres del padre: CARRANCO CARDENAS EDWIN ALFREDO 

.. Nombres de la madre: VINCES AMAGUAÑA SANDRA MERCEDES 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Euler DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - 
i ¡ 

i 

1 

LEAR   N” de certificado: 176-053-62154 

A... E 
53-62154 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documanto firmado electrónicamente 

La institución o persona anta quien sa presente este certificado deberá validarlo en:https/rtual.ragistrocivil,gob.ec, contormp ala LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 vafidación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba 2 enlineafregistrocivil.gob.ec 
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RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE 

DOCUXENTO QUE “ANTECEDE, El MISMO al 

  

PRESEMADO POR El, INTERESADO EN. S 

ÚTILES) PARA ESTE [EFECTO ACTO, SEGUIDO 

HABER CERTIFIEADO:.» 

ENSREGUEC AL ¿MISM : 

PROTOCOLO De LÁ NOTARÍA VIGÉSIMA OC 

EARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

a 
auto a..i Ao DES, 

t ¡ El NOTAR) 
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CIJDADANA(O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTE 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRYE PARA TO 
LOS TRÁMITES PUBLICAS Y TODOS      
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“DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN - 
_ NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN co 
- QUITO — ECUADOR | Ss 
"GM: 

- RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DEL DOCTOR DÍEGO KLIER YÁNEZ, 

AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, CON MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO: CUATRO NUEVE CUATRO SEIS, SE PROTOCOLIZÓ EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO EN LA NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA DEL 

CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, EL DOCUMENTO 'QUE ANTECEDE EN 

CATORCE FOJAS ÚTILES.- QUITO, A, TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE. 

  

G.M.
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMD OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO ECUADOR! 
G.M. | 

SE PROTOCOLIZO pane MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO _ESTA SEGUND¿fl COPIA 

CERTIFICADA DE: PROTOCOLIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL PODER 

GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR DALTON ENRIQUE MENDEZ RODRÍGUEZ / 

CORRESPONDIENTES A LA SOCIEDAD EXTRANJERA DENOMINADA ACX ENGENHARIA 

LTDA. FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A, TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE. Y 

   

       

    

US son añ 
GESIMO 

ACOSTA HOLGUÍN 
'AVO DEL CANTÓN QUITO 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 
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Factura: 001-002-0 0041 744 20171701028001162 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 

A
 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701028001162 

DEL 2017, (1 

DOCUMENTOS RELA AL PODER A FAVOR DEL DALTON 
RODRÍGUEZ, CORRESPONDIENTES A LA SOCIEDAD EXTRANJERA DENOMINADA ACX ENGENHARIA LTDA, 

  

  

  

  

    

: , TESTIMONIO 

[ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-/RO-DRASD-SAS-2017-00020708 > 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — |21-09-2017 - “eo 
NÚMERO DE PROTOCOLO: EE r _ A 
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o 
DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 1 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
GM. ; 

RAZÓN: SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS 

RELATIVOS AL PODER GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR DALTON ENRIQUE MÉNDEZ 

RODRÍGUEZ/CORRESPONDIENTES A LA SOCIEDAD EXTRANIERA DENOMINADA ACX 

ENGENHARIA LTDA, AROTOCOLIZADA ANTE MÍ, EL TRECE DE SÉPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE; 40BRE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SOVSIRO-DRASD-SAS2007- 

80020798, :PÚTIDA PORLA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, vALbReS Y SEGUROS, DE 

FECHA VEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN LA CUAL SE 

RESUELVE: EN SU ARTÍCULO PRIMERO/ CALIFICAR DE SUFICIENTES LOS 

DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR PROTOCOLIZADOS EN LA NOTARIA 

VIGESIMO OCTAVA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EL 0 4 DE acostoG eyra 

DB SEPTIEMBRE DE 201341); AUTORIZAR EL ESTABLECIMIENTO DE La SUCURSAL EN EL 

ECUADOR ¿TA, COMPAÑÍA EXTRANJERA abx ENGENHARIA campa DE NACIONALIDAD 

BRASILEÑA; y 2ONCEDERLE PERMISO PARA 'OPERAR EN EL PAÍS CÓN ARREGLO A SUS- 

PROPIOS ESTATUTOS EN CUANTO NO SE OPONGAN A LAS LEYES ECUATORIANAS; Y. 

CALIFICAR DE SUFICIENTE EL PODER OTORGADO AL SEÑOR DALTON ENRIQUE MÉNDEZ 

RODRÍGUEZ, PE NACIONALIDAD ECUATORIANA-QUITO A, VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 7    

   AR[E8) / / Dr daime Andrés Acosta Holguín 
Lo ES Notario Vigésimo Octavo 
E Cantón Quito 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020798 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

e
r
 

s
s
 

y 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tresAéstimoniog-de las 

adas en Ja Notaría Vigésimo Octavgywdel Distrito Metropolitano de Quitgel 04 de 

agosty" YY 13 de septiembre de 201(1) que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de 

la Ley de Compañías para el establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera ACX 
ENGENHARIA LTD4s de nacionalidad brasilergwy, el poder otorgado al señor Dalton Enrique Méndez 

Rodriguezyde nacionalidad ecuatoriana; _ 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos Societarios, 
mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-1867-M de 20 de septiembre de 2017, han 
emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en las protocolizaciones 
señaladas; y, : 

EN ejercicio de las atribúciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 

de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CSLIFICAR de suficientes los decumentos otorgados en el exterior 
protocolizados en la Notaría Vigésimo Octava el Distrito Metropolitano de Quitg.el 04 de agosto (2) 13 
de septiembre de 2017,4()yautorizar el establecimiento de la sucursgben él Ecuadora la compañía 
extranjera ACX ENGENHARIA LTDA,, naclonalidad brasilera»-concederle permiso para operar en el 
país con arreglo a sus propios estatutgs en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas;»y, calificar de 
suficiente el poder porgado al señor Dalton Enrique Méndez Rodriguez, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Vigésimo Octayg«del Distrito Metropolitano de 
Quit ¿6me nota del contenido de esta resolución al margen de las protocolizaciones efectuadas el 04 de 
agosigA?) 3 de 'septiembre de SR Que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 

Quito, en cuyo cantón fija la compañía el dómicilio de su sucursal, inscriba Jos documentos constantes en 
las og tuadas en la Notaría Vigésimo Octavg_del Distrito Metropolitano de Quito el 04 
de agosto (2) IN 13 de septiembre de 2017 A» junto con la presente resolución;-y, c) Que dichas 
dependencias sienten las razones respectivas. 

de 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que una vez cumplido lo dispuesto en los artículos que anteceden, 

se publique por una'sola vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros, un extracto de los documentos constantes en las protocolizaciones antes señaladas, junto con 

el texto íntegro del poder y las razones correspondientes. 
E . 

CUMPLIDO lo antérior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones antes 

referidas. bo 3 
E” 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Quito, 21 de septiembre de 2017 

á DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

a
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TRÁMITE NÚMERO: 60825 

EIA 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 46688 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/09/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4354 
, REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

e. 

a 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

2 1704886892 MENDEZ RODRIGUEZ DALTON | APODERADO 

S ENRIQUE       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  
      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA /QUITO /04/08/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACX ENGENHARIA LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4._ DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTA DOCUMENTOS PROTOCOLIZADOS EN LA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO DE 
FECHA 04 DE AGOSTO (2) Y 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 (1).- RESOLUCIÓN NO. 
SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020798 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO CON FECHA: 
21/09/2017..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓ! MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN'*EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA. LA! VALIDEZ DEL 

PROCESQDE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. EXA A 

Y a E 
15] , 

ITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 E í : 
á . : | 

a 
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ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - - RESOLUCIÓN € DI9-AMO: :2015) 
DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a 
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nm 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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7 REGISTRO 
y MERCANTIL 

o QUITO 
ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia que consta de quince fojas útiles 
debidamente foliadas es fiel compulsa del documento que reposa en el Archivo de esta 
Dependencia al que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a dieciseis de 
noviembre del dos mil diecisiete.- EL REGISTRADOR.- __—T>» 

  

DELEGADO POR EL REGISTRADOR MERCANTIL E 
DEL CANTÓN QUITO, SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019- RMQ - 20 5 

Saz ,, e 
resp:pz.- Canta es CN 

  

    


